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VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me conf¡ere la Ley N"18.695 "Orgánica
Constitucional de Municipalidades", Sentencia de Proclamación Rol N"29912021, de fecha
25 de junio de 2021, del Tribunal ElectoralV Región Valparaíso, que nombra Alcalde de la
Comuna de Zapallar; Decreto Alcaldía N"175312021, de fecha 19 de agosto 2Q21, que
aprueba Cuadro de Subrogancia del Cargo Alcalde, en caso de su ausencia Decreto
Alcaldía N"239312022 de fecha 23 de septiembre de 2022, que aprueba cuadro de
subrogancia de cargos Directivos, Jefaturas y Encargados de Departamentos de la

Municipal, modificado mediante Decreto Alcaldía No0212023 de fecha 03 de enero 2023,
complementado por Decreto Alcaldía N'336/2023, de fecha 10 de marzo de 2023 y

modificado mediante Decreto de Alcaldía N'1825/2023 de fecha 23 de agosto de 2023.
Decreto Alcaldía N"2612023, de fecha 13 de diciembre de 2023, que aprueba Presupuesto
2024. Decreto de Alcaldía N'1912024 de fecha 04 de enero de 2024 que delega la facultad
para firmar bajo la fórmula "Por Orden delAlcalde" a Doña Pilar Cuevas Mardones. Decreto
de Alcaldía N'55/2024 de fecha 09 de enero de2024, que delega la facultad de firma bajo la
fórmula "Por Orden delAlcalde".

CONSIDERANDO:

a lnforme Social N' 209/2024, de fecha 29 de agosto de 2024, emitido por Asistente
Social de la Dirección Desarrollo Comunitario, dada la necesidad manifiesta
evidenciada.

DECRETO: 
,l

OTÓRGUESE Ayuda Asistenciat a don (ña) Luis Hernando Muñoz Bustos, Cédula
de ldentidad N" , con domicilio en 

por un valor total de $1.000.000/(Un millón de pesos) por ,
concepto de Pago Servicio Funerario de su cónyuge Doña Margarita Hortensia Peña/
Villagrán (O.E.P.D).

TRANSFIÉRASE Ayuda Asistencial a nombre áe Funeraria del Valle SPA, Rut
77.097.697-4, Cuenta corriente N' 75554354 Banco Santander, por un valor total de

$1.000.000 (Un millón de pesos) por concepto de Pago Servicio Funerario de su
cónyuge Doña Margarita Hortensia Peña Villagrán (O.E.P.D).

30 IMPUTESE el gasto al íte 15.24.01.007.011, denominado Subsidios sociales.
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